
INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, Abril 19 de 2024. En la fecha paso al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo laboral radicado bajo el 

No. 2011-00105-00, para que se sirva proveer lo pertinente. 
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DEMANDANTE: BETTY MARÍA BERDUGO CARRILLO.- 
DEMANDADA: PALMERAS DE LA COSTA S.A. hoy GREMCA AGRICULTURA Y 
ENERGÍA SOSTENIBLE S.A.- 
 
 

Santa Marta, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, encuentra el 

despacho que mediante auto de fecha 18 de marzo de 2024, se libró un segundo 

mandamiento de pago dentro del presente proceso y se ordenó su notificación 

personal al demandado.  

Sin haberse enviado la notificación personal al demandado, ni por la secretaría del 

juzgado ni por la parte interesada, el día 09 de abril de la presente calenda se recibió 

memorial remitido por la apoderada judicial de la parte ejecutada con el que propone 

excepciones contra el mandamiento de pago del 18 de marzo pasado. 

Al respecto, sería del caso dar aplicación a lo señalado por el artículo 301 del C.G.P. 

aplicable por analogía en los juicios laborales, referente a la notificación por conducta 

concluyente, y en consecuencia, se tendrá a PALMERAS DE LA COSTA S.A. hoy 

GREMCA AGRICULTURA Y ENERGÍA SOSTENIBLE S.A., notificada por conducta 

concluyente desde el día 09 de abril de 2024, tal como se dirá en la parte resolutiva 

de esta providencia. 

Igualmente, se tendrá por contestada la presente demanda y se ordenará correr 

traslado a la parte actora de las excepciones de mérito presentadas por la demandada 

contra la orden de pago librada en el presente asunto. Por lo antes expuesto, este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la ejecutada 

PALMERAS DE LA COSTA S.A. hoy GREMCA AGRICULTURA Y ENERGÍA 

mailto:j03lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


SOSTENIBLE S.A., a partir del día 09 de abril de 2024, de acuerdo a lo dicho en la 

parte motiva de este auto.  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda ejecutiva laboral, por 

las razones expuestas en las consideraciones de esta providencia. 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a la parte 

ejecutante, de las excepciones de mérito propuestas por la ejecutada contra el 

mandamiento de pago librado en este proceso, para que si a bien lo tiene, se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES  

JUEZA 
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